
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 24, hoy 19 de abril de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 

 

 

68 

 
 

Tipo de proceso: Ordinario Laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2017-00305-00 

Demandante (s): Leidy Johana Herrera Muñoz 

Demandado (s): Municipio de Ibagué y Otros 

Asunto: Aclara auto 

 
En atención a la solicitud elevada por la apoderada de la parte demandante, se 
ACLARA que el despacho no tuvo en cuenta las constancias de notificación 
allegadas por su predecesora el día 5 de agosto de 2021, lo anterior atendiendo a 
que no cumplen con lo ordenado en la sentencia C-420/20 M.  P.  Richard S.  
Ramírez Grisales, que indica se debe aportar el acuse de recibo sobre el mensaje 
de envío de la notificación a la las demandadas en este caso vinculadas, motivo por 
el cual al no tenerse como notificada y al haber contestado demanda la vinculada 
INDEPORTES TOLIMA, se tuvo como notificada por conducta concluyente. 
 
Conforme a lo anterior, se conmina a la apoderada judicial, para que de 
cumplimiento a lo ordenado en el auto aclarado. 
 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 
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